
  

      

ro. Ximena 

Aoreno de 

Solines 

ITARIA 24. 

w 

1 

12 

13 

14 

15 

sw 

1 

10 

19 

21 

22 

23 

24 

25 |: 

2 

República del Ecuador, a los N v/e v 

    

En la ciudad de San francisco de ¿UN O, capif 

  

[ DIZTEMBRE 

dfipntoy/noventa y cua 

AUMENTO DE CAPITAL do /ante mi, Doctora 

    

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS Ximena Moreno de So - 
  

  

lines, Notaria Segá- 
  

  

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA del Cantón Quito, 

DERQUIM S.A. comparecen a la cele- 
  

kración de la presen- 

: te escritura páíica: 

el señor IrGeniero - 

Walter Schneider, por 

sus propios derechos. 
  

CUANTIA: S/. 198.000,00 El compareciente es 

de nacfonal idad ale - 
  

mana/, inteligente en 
  

Di 4 Copias. * el idioma español, 
  

may Or de edad,” 

de estado civil cása- 
  

domiciliado en esta 
  

ciudad de Quito, legalmente capaz ante la Ley, a quien 
  

de conocerle doy fe y me solicita elevar a escritura 
  

pública el contenido de la siguiente minuta: 5 E Ñ OR 
  

NOTARIO: Enel Registro de Escrituras públicas a 
. a 

su cargo, sirvase. incorporar una de Aumento de Capital, 
d 
  

y Reforma de Estatutos, al tenor de las siguientes 
    cláusulas: PRIMERA : COMPARECIEN   
  

m
o
r
o
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TE. 5.- Comparece a la celebración de la presente 
  

escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos, el Ingeniero Wafter Schneider,de nacionalidad j 
  

alemana, de. estado civil[ casado y domiciliado en esta 

ciudad def Quito, en suwvcalidad de Gerente General de 
  

DERQUIM Í debidamente autorizado por la Junta General de 
  

Accionistas de la Empresa reunida en la ciudad de Quito, 

el primero de Diciembre de mil noveciéntos noventa y 

cuatro.- SEGUNDA: ANTEC[DEYTES .- 

U N-0.- DERQUIM S.A. be constituyó hedianté escritura 

pública celebrada el veinte y siete de Junio de mil 

novecientos ochenta y nueve /ánte la Notarig Segunda del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mércantil el 

veinte y cuatro de octubre del mismo año, É D OS .- La 

Junta General de Accionistas de DERQUIM S.A., reunida en 
  

la ciudad de Quito el día primero de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, resolvió Los siguientes 

puntos: Aumentar su capital y reformar A Estatutos de 

la Compañía. La Junta resolvió aumentar el capital 

social de la compañía mediante aporte en numerario) Paid 
AAA 

    

realizado por los accionistas WAFRACO S.A.y PYMCA S.A. 
  

debidamente representados por el Ingeniero Walter 
  

Schneider y Marcelo Quezada respectivamente. Con este 
  

aumento se da cumplimiento al requerimiento de la 
  

Superintendencia de Compañías sobre los montos mínimos 
  

de capital para las Compañías Anónimas. - La Junta 
  

decidió además reformar los Artículos Octavo, Décimo 
    Segundo literal e), Décimo Séptimo, literal d) y     
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finalmente el artículo Vigésimo Segundo dere E 

Social, correspondientes a la represéntación ye 

Compañia los que se ntran debidampnge 

el acta adjunta.- TR E .= El affrte end 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

está expresado como consta en el cubo que se detalla 

más adelante.- TERCERA: huesto D E 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 

TOB o. Con estos antecedentes, el compareciente, 

eleva a escritura pública el aumentl de capital social 

de DERQUIM S.A. en la suma de CDENTO NOVENTA Y OCHO 

MIL SUCRES (S/. 198.000700).- Con este aumento, el 
  

capital de la compajía a páartiz de la fecha en que se 

perfeccione el nigho, será de cinco millones de sucres 

(B/. 5'000.0008,00) y el cuadro de integración de 

capital queda como a continuación se detalla: 
  

O O a a A e A o e A A as A o e a 

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO / TOTAL 

ACTUAL REALIZADO — ACCIONES 

WAFRACO S.A. svulerianes 2' 401.000 99.000 2.500 

PIMCA S.A. puntero 2" 401.000, 99.000/, 2.500; 

TOTAL | 4902.00 / 198.0j6 | 200 

  

El Gerente General declara bajo juramento ue el capital 
  

suscrito há sido debidamente pagado por los accionistas 
  

conforma al cuadro anterior que se encuentra 
  

Y 

Y 
el 

registrado en los Librds contables de. la Compañia.- 
  

4 : . - 

Vated señor Notario se servirá agregar y anteponer las 
    cláíusulas de estilo para la completa validez de este 
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, instrumento.-  Pirmado.- Doctora Sandra Reed de 

“Edgerton. Matrícula número dos mil setecientos cincuenta 

y dos del del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí 

la minuta, -que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal. Y leida que fue integramente al 

compareciente por mi la Notaria, se ratifica y firma 

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Firmado.- Señor Ingeniero Walter Schneider con cédula 

de ¡identídad número cero noventa trescientos catorce 

novecientos noventa y tres = ocho  .-  Firmado.- La 

Notaria, Doctora Ximena Moreno de Solines. A 

CONTINUACION 

SE 

AGREGA 

LOS 

RESPECTIVOS 

DOCUMENTOS 
  

HABILITANTES 
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Quito, 8 de Septiembre de 1989 . 

SEÑOR 
WALTER SCHNEIDER 

=.  CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato comunicar e usted que la Primera Jupta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la compañía DERQUIM $.A , reunida en Quito el 

día 8 de Septiembre de 1989, por unanimidád resolvió elegir a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un perioYo de cinco años, según 
lo establecido en el Artículos Décimo Octavo JN Estatuto Social de la 
Compañía. De conformidad con este Artículo usted ejercerá la 
representación legal de la Compañía además de las funciones que según 

0 el mismo le corresponden. 

La Compañía DERQUIM S.A.se constituyó mediente escritura pública a 
otorgada el día 27 de Junio de 1989, ante la Notoria Segunda del Cantón 

- Quito. Fue aprobada con Resolución No 1526 expedida por la 
Superintendencia de Compañías el día 16 de Agosto de 1989, y está 

- iscrita cn el Registro Mercantil del Cantón Quito, con el No 1768, Tomo 

- 120, el día 24 de " Octubre de 1989. 

- Dígnese usted suscribir al pie de este nombramiento en señal de su 
aceptación del cargo. : 

: Muy Atentamente, 

DIR QUIMÓSA. 
+ Pi 

a 

| AO E / 0 RODRIGO JIJON L. 
PRESIDENTE 

cba queda inserto el presente 

SE , 

Y 
dee eds 95 q. del Ro 

ve a A, ] dd a a MOT 
! - QA a RATA IN o a MA Fo CA EN 

e AA , PD 198 
¿ ye WALT ER SCUNEIMDER A - Co Tn : 

: A eo : Ñ , a links da) 

: : Aru) / 
% . A. 

z. O F FL REGIS ADO 
CA BANDERA. ¿DR GUSTAVO GARCÍA 

  

    



CERTIFPICO: Que de conformidad con la' facultad prevista 

“> .. en el Artículo Primero, del Decreto número dos mil 

trescientos ochenta y seis publicado en el Registro 

Oficial número quinientos sesenta y cuatro de doce de 

Abril de mil novecientos setenta y ocho que amplió el 

artículo dieciocho de- la Ley Notarial, el documento que 

antecede es igual a su original que me fue presentado en 

una foja útil y en esta fecha y que se refiere al 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, QUE OTORGA, COMPAÑIA 

DERQUIM S.A. A FAVOR DE SEÑOR WALTER SCHNEIDER. Para 
cumplir con las disposiciones arriba indicadas, guardo 

en mi protocolo copia auténtica de dicho documento. 

Quito, a once de Enero de mil novecientos noventa y 9 

Wfiliado de A LEY 
DRA. XIMENA MORENO. DE SOLINES a 

NOTARIA SEGUNDA 

RAZON DE  PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio o 

Jurídico Fabián Ponce O. y Asociados, protocolizo en mi 

registro de escrituras públicas del año en curso, en una 

.una foja útil y en esta fecha, el documento que , 

antecede.- Quito, a once de Enero de mil novecientos 

novente y cuatro.- Firnmado).- Do.tora Ximena Moreno 0 

de Solines. Notar:a Segunda del Cantón ¿us to.- 

Se protocol: z0 

ente mí, y en 7é úe ello conf:ero ésta SEGUNJACO- 

PA CERTTFSCADA, Pirmeda y seliada en Gu:to, y vesnte 

y uno de Enero de ms1l novec:entos noventa Y CUBLIO.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INYERS 
REUNIDA EN QUITO EL DIA PRIMERO , ICIEMBR 

  

a las 9400 en la calle 18 de Septienmbra 

esta ciudad de Quito se reúne la Junta ( 
Universal de Arcioniztasz de la compañía D 
Junta el br. Bodrigo Jizón Letort en su e 
Compeñia y actúa como Secretario el zeñor MMalt=r Schneider, rente 
veneral de la mim. Enc ontrandose representado la totalidad del 
capital 20cial de la Compañía. y de conftpruidad con el Art 280 de 
la Ley de Cowpañias se constituye la Juíit4 General Extraordinaria y 
Univerzal de Accionistas con el objéto de tratar el 3iguiente 
punto. 11 Conocer y Resolver sobre del aunknto de capital y reforma 
del Estatuto Social de la Compañia. Se deja expresa constancia que 
el capital social de la compañía esta representado en su 100% en la 
zigmiente form: la sompaña Piafraco eS representada por el Ing. 
Yaiter 3chmelder con ¿2.901 acciones, “y la *tbompañía Pymcg 5.4 

ral Extraordinaria y 

11 5.A. / Preside la 

Ad de Presidente de la 

ceprezentade por el EC. Marcelo Snezada con 2.401 accioneS, Todas 
de un valor individual de un u11 sucres cada una. El Presidente de 
la Junta declara formalmente lnotalads la sesión y dispone que s€ 
trate el primer y unieo punto del orden del dia, esto es el aumento 
de capital y reforma de estatítoz, 31 efecto toma la palabra el 
Economista Marcelo uymezada. cpiien expone sobre la necesidad de 
aumentar el cespital zocisl de la Compañia, a fin de dar 
cumplimiento a la Fesolución de la Superintendencia de Compañias N2 
93.1.1.3.099 del 16 de Agosto de 13993. icada en el Registro 
dricial N ¿66 del 1 de septiembre de 1993. en la que se tizan 103 
capitales mínimos para las compañáes de zociedad anónima en la suma 
de cinco millones de sucres. jeñala además que la sanción 

establecida para 1 incumplimiento de ta disposición puede llegar 
a ser la disolución y iimudación de Compañia. Luego de varias 
eliberaciones, los accioniestaz aprueban por unanimidad el aumento 

Se capitai. el que se rea r 11 anorte en numerario. Se 
dizpone que una vez perfeccionsdo el aumento se proceda a la 
enisión de las acciones inerias y hominativas de/un nil aucres 
cada una y el número de acciones que comprende/el aumento de 
capital, de tal forma que represente este aquento 
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Por lo tanto el cuadro de integracion de cópital es el siguiente? 

acuIoNISTA CAPITAL AUMENTO TOTAL 
ACTUAL REALIZADO , ACCIONES 

VAFRACO S.A. 2'401.000 32 000 / 2.500 

FYMCA S.A. ¿401.000 o 53 000 ) 2.500 

TOTAL 4202 000 1392. 000 5.060 » l 

Dentro del tratamiento del miso punto. toma la  palabra' el 
Ddr.Rodrigo Jijón Y dice que, una vez resuelto el aumento de 

a
 ápital, 3e debe reformar el exticulo quinto del Estatuto Social, 

io que en adelante dirá: "ARTICULO OUINTO a CAPITAL - £l capital de 'í
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pas 

ack ja compañía     rá cinco millones de sucres (5'000. 
dividido en 00 acciones nominetiva3s y urdinsrlas de Y 
zucrez cada una, nunmeradas del 0001.31 5.000 inclusive. Si la 
Compañía resuelve - posteriormente - nuevas acciones tendrán 
preferencia a su suscripción los legitimos pozee Dres de las 
acciones al momento de hacerse una nueva aduision y a prorrata de 
elloe debiendo talez legitimos poseedores , ejercer sus derechos y 

al respecto dentro del plazo y en la 1orm prevista en la Ley 
pertinente; vencido el plazo la3 acciones podrán 2er ofertadas al 
publico oa los Accionistas conforme lo resuelve la Junta veneral. 
lá mizms que determinará las bases de la emisión de acciones y la 
lurma de pagó que ha de regir para luz accionsitay y para el 
público. E titulos de acciones que se emiten por to aumentos 
de capital contendran el número de serle y orden” “Posteriormente, 
loz accionistas pasan a conocer lo relativo a la necesidad de 
incluir dentro de la administración de la Compañia un Subgerente 
General, puesto que el Gerente Ceneral debe viajer constantemente 

  

gi
 

a 

por lo que 3e resuelve 1Hciuir a la 1igura del Subgerente general. / 
el mismo que tendrá la representación legal cuando subroge al 
verente Ceneral 20 £930 de ausencia 0 talta de ester El presidente 
reemplazará al rente y 31 ¡Augerente General cuando estas no se 
encuentren. dos estos Eughiairos eterceran la representación 
legal en forma irdividial. 4uego de laz deliberacionez del caso, la 
Junta decide uniniemente aceptar la propuesta realizada y 
reformar loz sigmentes articulos" ÁRTICULO SCOTATO: DE LOS ORGANOS 
Dz LA SOCIEDAD: La Compañia está gobernada por la Junta venerai de 
accionistas y 4ádminisztrada por el Presidente, Gerente Ceneral y 
Subgerente. " 3 también preción relorer el 11teral es del ARTÍCULO 

ra
l 

  

    

  

DÉCIMO SEGUNDO referente a laz ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, el. 

  

que debera decir. “Nonbyár Presidente, verente General. Subgerente 
General y Comisario." Sucede lo nmicno el literal dy del ARTICULO 
DECTMÓ SEPTIMO: RELATIVOS 4  Lás ATRIBUCIONES “Y DEBERES DEL 

.- *PRESIDENTE, el que deberá decir. "Subrogar al Gerente General o 01 
¿ubgerente en caso de ausencia O lalta de estos, aun prendo fuere 
temporal. con todas las atribucionez de los subrogadoz”/y finalmente 
ei ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO relerente á Lá FOPÓA DE OELIGAR A LA 
COMPAÑÍA deberá ser reformado. debiendo decir: "El Gerente General 
o quien lo subroge (veneral obilgara a la Compañia firmando por 

   
   

PERQUTM- S.A.” ¿La Junta autoriza al uJerente General para que 
suscriba Ja escritura pública de aumento de capital y realice todaz 

clas + gestionez y obtema. das autorizaciones . para an 
perteccionamiento. No habiendo mas que tratar se dispone un momento 
de reteso para la redacción de la presente acta. la mli3ma que una 

vez elaborada se la lee integramente a ios asistentes quienes la 

      

  

    

    

    

appdAban por y a vo2ln sberervacionez, paz constancia de lo 
cad [firman e ple de a presente 

2 pu 
EGUEICGO JPJON NALTER 3CHNEIDER 
-PRESIDENTE po a - GEPENTE GENERAL 

   
po! | 

ES TRPTÉDO OMECAD 
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Y ss otorgó cr as 

  
sr” 

y en fe de ello confiero Ésta Héncera É COPIA 

. A 

CERTIFICADA de la escritura e | Aumento de Capital y 
  ! 

Reforma de Estatutos de DERQUIM [ s! A., en cinco fojas, 

firmada y sellada en quilo, a Veint ey uno de 

diciembre de mil novecientos adventa y cuatro, 

  

bra. Ximena Moreno de Solines 
  

    

NOTARIA SEGUNDA... 

¿e 

  

    
  

  

  

  

  

RAZON s Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente 

  

de Compañias de Quito, en su Resolución námero 95.1.1.T. 

  

0088, de fecha 12 de enero de 1995, tomé note de la Prol 

  

bación constante en dicha Resolución al margen de 14 má p- 

  

triz de la Escritura de Aumento de Capital y noloraa de   

  

  
   

Estatutos de "DERQUIXM S.A.” otorgada ante mi, € 

     ciembre de 1994. Y al margen de la matriz « 

  

de Constitución de esta misma compañía celsbF    
  

01 27 de Jjuálo de 1989; en el sentido de que 58 aumente    
  

el capital y se reforma los estatutos, 

  

  

escritura /antes menc:onada. Quito, 8 C    
    ro de mil novecientos noventa y Sint9. 

  

  

 



ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número OCHENTA Y (CHA. DEL. SR.INTENDENMTE DE  COMFARIAS DE 

QUITO, DE 12% DE ENERO DE 19%5,bajo el número 2284 del Registro 

Mercantil,toma 127. 5e —tomó nota al margen de la inscripción 

número 2062 del Registro Mercantil de veinte Y cuatro de 

octubre de mil novecientos ochenta y nuevesa fs 2/79 tomo 

120. Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de  Atmento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de la Compeñiía  " DERQUIM S,A.".- Otorgeda el % de 

diciembre de 19794,ante la Notaría SEGUNDA del cantón Quito 

DRA.XIMENA MOREMO DE SÓOLINES,.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el  Ártoa Tercero. de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto 

de 1973, publicado en el Registro Dficial £78 de 2% de agosto 

del - mismo año,” Se anotó en el  Fepertorio bajo el número 

18318. 'GMuito,a veinte y Uno de agosto de mil novecientos 

noventa y seis. EL RESISTRADAR 

srl. Az 
=— /%, Julio ce € Almeida Me 

      

  

REGISTRADORA MERCADEO DEL 

CANT


